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Una de las características del Estado de derecho es la llamada garantía jurisdiccional: o sea la posibilidad de que cualquier acto de autoridad sea revisado por un tribunal, en cuanto a su legalidad y constitucionalidad. Sólo al autócrata o dictador no le interesa, no le conviene, que sus actos sean examinados por nadie y menos aún por figuras con la autoridad moral de los magistrados.

El sistema judicial mexicano tiene la bondad de asegurarse que tal garantía se ejerza en todos los niveles, por diversos medios, pero de manera preponderante por un instrumento que garantiza la revisión de la constitucionalidad de las leyes: la acción de inconstitucionalidad. La ley otorga la posibilidad de interponer este instrumento procesal a muy pocas personas; entre ellas se encuentra quien esto escribe.

Varias razones me llevaron a utilizar esta atribución para cuestionar la validez de las recientes reformas hechas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en materia de aborto.

La más importante fue que se detectaron incongruencias de dicha legislación con nuestra Carta Magna. Hay que entender que ningún precepto legal se da en el vacío ni se ejerce de manera aislada. Nuestras leyes forman un complejo sistema de pesos y contrapesos que integran la arquitectura institucional del Estado mexicano. Como hombre de leyes, que ha dedicado su vida profesional a estudiar el derecho y enseñarlo a los jóvenes, no podía hacer nada menos que defender dicho equilibrio. Cuestionar la constitucionalidad de las nuevas leyes sobre el aborto no tiene que ver nada con ideología o religión, sino con preservar la armonía del Estado de derecho.

Hay indicios sólidos de que la legislación de marras adolece de vicios de inconstitucionalidad. Enumero algunos ejemplos. La Suprema Corte precisó en 2002 que la Constitución protege la vida humana desde la concepción y la legislación capitalina en cuestión lo hace -y a medias- sólo a partir de la decimotercera semana de gestación. El artículo cuarto constitucional señala que la decisión acerca del número y espaciamiento de los hijos corresponde a la pareja, no sólo a la mujer. A mayor abundamiento: ¿cómo es posible que en el mismo espacio territorial, el aborto sea al mismo tiempo un delito (materia federal) y una conducta lícita (materia local del Distrito Federal)?

Por otro lado, es lamentable que diversos grupos hayan desvirtuado el debate sobre este tema, con argumentos basados en fanatismos políticos y religiosos, ataques personales y denuestos. Así como no hubo una discusión equilibrada antes de que se aprobaran las reformas, tampoco la ha habido en esta segunda etapa del debate. Ha sido un espléndido ejercicio del "método Ollendorf" en el que se pregunta una cosa y se responde otra que no tiene nada que ver con la interrogante planteada.

Esta ausencia de debate también influyó en mi decisión, junto con la infinidad de peticiones que recibí de organizaciones no gubernamentales y personas en lo individual, que me exponían sus razones para que ejerciera una acción de inconstitucionalidad contra las reformas de la ALDF. Esta muestra de preocupación colectiva evidenciaba que el ánimo de la sociedad está lejos de la homogeneidad proyectada por la mayoría legislativa, como lo demostraron varias encuestas de empresas muy serias en ese campo.

Quiero resaltar que en ningún momento dicté una sentencia ni emití un juicio. Tan sólo formulé una pregunta que únicamente la autoridad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede responder. De hecho, si los diputados están ciertos de que elaboraron la ley de manera correcta (decían que estaba blindada), no tienen por qué preocuparse.

Insisto, y lo haré una y mil veces más: para el ombudsman nacional la cuestión de la despenalización del aborto es un problema de constitucionalidad, que habrá de ser resuelto mediante la confrontación de razones, no con altisonancias ni descalificaciones, en un debate que refleje la diversidad de creencias e ideas que integran a la nación mexicana. Eso es lo que nuestra sociedad merece. Por ello, no puedo pensar en un mejor lugar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que México celebre este diálogo y sea preservado el equilibrio constitucional, en un espacio republicano y apolítico donde los insultos, las amenazas y las concepciones religiosas no tienen lugar.
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